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Elección del
Poder Judicial
no tendrá
voto desde

exterior
La participación de

paisanos no fue incluida

en legislación, determina

Consejo General del INE

OTILIA CARVAJAL

Los mexicanos en el extranjero no

podrán participaren la elección del
Poder Judicial debido a que no se

incluyóen la legislación secundaria.
determinó el Consejo General del

Instituto Nacional Electoral (INE).
En respuesta a una consulta de

organizaciones migrantes y una

senadora, el órgano electoral seña-

ló que la Ley General de Institucio-
nesy Procedimientos Electorales
(LGIPE) señala que sufragioenel
extranjero paraestos comicios sólo

podrá hacerse como un ejercicio
para recopilar datosyno tendráun

efecto vinculante.
"En principio,este ConsejoGene-

ral no considera que exista viabili-
dad jurídica para implementar el

VMREVoto deMexicanos Residen-
tes en el Extranjero] en el marco del
PEEPJF 2024-2025, al noencontrar-

seregulada expresamente en la LGI-
PE laparticipación de la ciudadanía

residente en el extranjeroen los co-

micios para la renovación de perso-
nas juzgadoras integrantes del PJF"

apunta el acuerdo aprobado por
mayoría de votos.

INE recibió escritosde lasena-

dora migrante Karina Ruiz. la aso-

ciación Fuerza Migrante A.C. y el
Colectivo Federaciones Organi-
zaciones Mexicanas Migrantes en

Estados Unidos, pidiendoqu

rantice este derecho en la elección
federal de 2025.

El acuerdo fue aprobado conseis
votos a favory cinco en contra, con

opiniones divididas entre conseje-
ros, ya que algunos consideraron

que sí están obligados a garantizar
este derecho, mientras que otros

apuntaron queno tienen posiblidad
material para realizarlo.

consejeroUuc-kib Espadas se-

ñaló que no se sustenta que mexi-

canosenelextranjeroque están fue-
ra dela jurisdicción de ciertos jueces
puedan ejercersu voto: "Un princi-
pio básico de la democracia es que
las personas puedan votar por quie-
nes ejercen autoridad sobre ellas, y
en este caso resultaría una contra-

dicción que personas que no pue-
den ser juzgadas por las (...) que se

van a elegir deban decidir quiénes
juzgarán" otros.

En contra del proyecto, el conse-

jero Arturo Castillo consideróque
INE puedeactuar ante laomisiónle-

gislativa, como ha regulado otros as-

pectos que no prevé la ley.
silencio legislativo yconstitu-

cional debe entenderse como una

lagunay no como unanegativapara
garantizarel derecho al voto extra-

territorial", apuntó.
Laconsejera Carla Humphrey se-

ñaló que el proyecto no analiza a

profundidadelcasoynoobedece al

principio de progresividad para ga-
rantizarel voto.

El acuerdo para rechazar el voto de mexicanos en el

extranjero se aprobó con opiniones divididas.


